
Tema del día:
Colombia: Paro de camioneros genera riesgos económicos. En los últimos días, se han presentado bloqueos en

diferentes ciudades del país, por parte de los camioneros, quienes expresan su inconformidad con la subida de los

precios del diésel. La Asociación Colombiana de Ciudades capitales aseguró que los bloqueos están afectando los

derechos e intereses colectivos, principalmente el transporte humanitario de pacientes movilizados en

ambulancia y el abastecimiento de alimentos en el país, que consideran que son inaceptables desde cualquier

punto de vista. Por su parte, el Gobierno sigue en firme con los aumentos del diésel. El ministro Bonilla estimó que

el incremento podría agregar 0,3pp a la inflación, lo que podría llevar a una inflación de 5,5%. El ministro también

reiteró que en 2024 no se volverá a tocar el precio del diésel, pero advirtió que el próximo año se deberá hacer un

nuevo ajuste en las tarifas. Dentro de las razones para la necesidad del aumento del precio del diésel, Bonilla

establece que, si se considera la inflación desde enero de 2020 (cuando se congeló el costo del combustible), hasta

hoy debería tener un valor de alrededor $13,200 pesos. Explicó que esta tarifa se encuentra congelada desde hace

56 meses, generando un déficit fiscal y haciendo que se vuelva insostenible para el gobierno. En Itaú consideramos

que el paro nacional es otro riesgo al alza para nuestra estimación de inflación a cierre de año de 5,6%.

Evaluaremos el posible impacto en función de su intensidad y duración. Para el próximo año, es probable que el

efecto directo de la subida del precio de la gasolina sea leve, pero los efectos indirectos pueden ser mayores.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Esta mañana se publicaron los datos de la balanza comercial de julio. Las exportaciones alcanzaron los

USD $266.6 billones (ant. $265.3 billones), y las importaciones USD 345 billones (ant. $338 billones).

► El resultado de la encuesta JOLTs de ofertas de empleo fue de 7.673 millones (bbg. 8.090 millones; ant. 7.91 millones).

Esto denota debilidad en el mercado laboral, causando un retroceso del tesoro a 3,79%.

► Colombia: MinHacienda reveló detalles sobre la nueva reforma tributaria. De acuerdo con detalles preliminares, se

proponen ajustes al impuesto a ganancias ocasionales, IVA a carros híbridos, juegos de azar y en línea, y el impuesto al

carbono y a la riqueza.
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Datos claves de la jornada:
► Estados Unidos: En horas de la tarde, la tarde la FED publicará su Beige Book, en el cual obtendremos más

información sobre las condiciones económicas de los distritos de la FED.

Fuente: Analdex, Itaú
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